TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 009 de 2005 “POR EL CUAL SE REGULAN LOS GASTOS RESERVADOS”PRIVATE 
, APROBADO EN SEGUNDO DEBATE EN LA SESION PLENARIA DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2005, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA 220. 

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Articulo 1. DEFINICION DE GASTOS RESERVADOS. Los gastos reservados son aquellos que se realizan para la financiación de actividades de inteligencia, contrainteligencia, investigación criminal, protección para la prevención del delito, protección de testigos e informantes, y para  preservar la  seguridad, la defensa nacional, que por su naturaleza no se pueden realizar por canales normales.

Igualmente son gastos reservados, los que se realicen para expedir nuevos documentos de identificación para garantizar la identidad de cobertura, de los servidores públicos que ejecuten actividades de inteligencia y contrainteligencia.

Se podrán realizar gastos reservados para la protección de servidores públicos vinculados a actividades de inteligencia, contrainteligencia y sus familias.

También se podrán realizar gastos reservados en  programas de reinserción, rehabilitación e incorporación a la vida civil de personas  comprometidas  con grupos al margen de la ley, que en concepto del Gobierno Nacional pongan en peligro la estabilidad del Estado.

Los gastos reservados  podrán realizarse  dentro y fuera del país, y se ejecutaran a través, del presupuesto de funcionamiento o inversión. Se distinguen por su carácter de secreto y porque su programación, control y justificación son especializados.

Articulo 2. ENTIDADES AUTORIZADAS. Quedan autorizadas para ejecutar gastos reservados, todos los organismos del Estado que realicen actividades de inteligencia, contrainteligencia, investigación criminal, protección de testigos e informantes, y en general todos aquellos que realicen actividades descritas  como gastos reservados en el articulo 1 de esta ley.

Artículo 3. CONTRATACION. Las erogaciones  que se ejecuten con cargo a gastos  reservados no se sujetaran a las normas y procedimientos  de contratación estatal;  dichas erogaciones  se someterán a una reglamentación especial dictada por el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la aprobación de la presente ley.

Articulo 4. CONTROL Y FISCALIZACION DE LOS GASTOS RESERVADOS. La vigilancia del control fiscal y  el control de resultados en la ejecución de gastos reservados, lo realizara un grupo auditor que dependa directamente del despacho del Contralor General de la República.
El contralor General de la Republica expedirá las normas para armonizar el sistema de control fiscal sobre gastos reservados de conformidad  con lo establecido en la presente ley.

Articulo 5. RESERVA LEGAL. La información relacionada con gastos reservados gozara de reserva legal por un término de 30 años, sin perjuicio de las investigaciones de orden penal, disciplinario o fiscal.

Con excepción a las investigaciones  formales de que trata  el inciso anterior, la información a que se refiere el presente artículo solo podrá ser examinada por el grupo auditor de que trata el artículo 4 de la presente ley.

La información por su carácter reservado no podrá hacerse público, y el informe respectivo se rendirá en informe separado que tendrá, también el carácter de reservado al cual solo tendrán acceso las autoridades competentes con fines de control político, penal, disciplinario o fiscal.

Articulo 6. LEGALIZACION DE GASTOS RESERVADOS. En aquellos casos en que por circunstancias de tiempo, modo y lugar o atendiendo a condiciones de seguridad, no sea posible la obtención de todo o parte de los soportes; los gastos  podrán ser respaldados, para efectos de su legalización, solamente en aquellos casos de infiltración y penetración a grupos al margen de la Ley, con una relación detallada de gastos e informes respectivos de resultados. Avalada por el responsable del mismo, por el comandante de la unidad táctica u operativa y/o sus equivalentes.

Las entidades  que ejecuten gastos reservados, implementarán con las dependencias de Control Interno de cada institución; los manuales de funciones y procedimientos propios que garanticen su optima ejecución, a su vez auditarán y velarán la adecuada ejecución de los mismos, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley.
Articulo 7. La presente ley rige a partir de su promulgación  y deroga las leyes que sean contrarias.   

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D.C.,  14 de diciembre de 2005.
En Sesión Plenaria del día 13 de diciembre de 2005, fue aprobado en segundo debate el texto definitivo del PROYECTO DE LEY NUMERO 009 de 2005 “POR EL CUAL SE REGULAN LOS GASTOS RESERVADOS”PRIVATE 
. Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.
Lo anterior según consta en el acta de sesión plenaria  220 del 13 de diciembre de 2005. 
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